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¡B^sesar, PRECIO PE SUSCBIPCÍON Tarifa de inserciones

PlAglé- munoios que hayan de insertarse5n los BolStibüs ofioialss se han de mandar alJefe Po- !
utico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los í
Sditores de los jnencionados periódicos.

En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y42 por un año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtih,
calle del Almirante, 15, bajo —Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á laAdministración eon inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

nuncios oficiales de pago, línea 0'50 peseta

Id, particulares, id., id •'.5 »
(Seal otta ia S le AMle 183 _

ge pábílea i.A.n las dina, excepto los domingos. Número suelto, 50 céntimos

Pmrte ofioiai transcurrido el plazo señalado sin que a.
licitaran la inclusión, quedürían excluí-
dos de los nuevoa escalafones que se for
masen. Prevención que, armonizada oon
la disposirión 3.a da la Raal oden de 31
de Ootubre de 1902, determina preforen
oia para los inoluídos en los escalafones,
sobre quienes no la solicitaren, ouando
hayan de hacerse nombramientos en los
oonoursos qua sa celebren para provisión
de vacantes;

nisterio y de ouantos constituyen los
Cu.rpoa de Saguridad y Vigilanoia;

271, Luis Ojeda Borillo,id.id.
277, Santiago Marín Gutiérrez, talla

•T 1*522, excluido temporalmente.
282, Andrés Pelayo Pelayo, soldado

j por haber resultado útil.
286, Vioente Cantos Torres, talla 1*505,

exoiuído temporalmente.
288, Basilio Zaragoza Torralba, talla

I1*544, id.id.

S. M.el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que se publique mensualmsnte
en la Gaceta de Madrid el movimiento
del personal administrativo y de los
mencionados ouerpas por medio de esta-
dos expresivos de la provisión de las va
cantea con arreglo á los turnos ymedian
te los requisitos para el ingreso y forma
lidades determinadas en las leyes de 14
de Abrily27 de Febrero del aña aotual,
respectivamente.

P?es>¿(í»s cüstícl Consejo deMinistro*

SS. MM. eS Rey Dod Alfonso XIIIy
i»Reina Doña VictoriaEugenia (que
Oios guarde) y Sus Altezas Reales el
Principe de Asturias é Infante Don
Jaime ce ntinúan sin aovedad en su
importante salud.

346, Gonzalo Pérez Sánohez, soldado
oondioional oomprendido en el oaso 1.*
del art. 87.Ea consideración á lo expuesto, S. M.

alRey (q. D. g.) ha tenido á bien dis-
poner:

Latina

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real

1." Qae se publiquen en la Gaceta los
escalafones de seoretarios administrado-
res yde aspirantes á dichas plazas, recti-
fícalos en virtud de lo prevenid.} en la
Real orden da 19 de Febrero último.

Da R9al orden lo digo á V. I.para su
conocimiento ydemás efectos. Dios guar
de á V. I.muchos años . Madrid 20 de
Agosto de 1908.=Cierva.

48, Ángel Zamorano Páramo, inútil,
excluido totalmente oon nrreglo al oaso
2.' del art. 80.

Familia. 122, Victoriano Alvarez Manrique, sol
dado por hallarse sirviendo como volun
tario.

Sr. Subsecretario de este Ministerio
(Gaceta 25 Agosto.)Ministerio de la Gobernación 2/ Qae se provean definitivamente

las plaz.s de secretarios-administradores
que aparecen desempeñadas interina
mente, teniendo en cuenta lo preceptúa
do en la disposioióa 3.* de la Real orden
da 31 de Octubre de 1902, prefiriendo en
los nombramientos á los seoretarios-ad
ministradores en propiedad y á los oe-
santes quo figuran en los esedafoaes
rectificados por orden de antigüedid, y
en su defeoto, á les secretarios interines
y aspirantes que aparecen en los mismos
escalafones oon mayor tiempo de servi-

381, Enrique Navarro Ferrer, id. por
id. id.oomo id.KlffifiDE Rg._UMlll.REALORDEN CIRCULAR 395, Alberto Muñoz Hernández, inútil;
exoiuído totalmente oon arreglo al oaso
2.* del art. 80.

Por Real orden de 19 de Febrero últi-
mo se dispuso la rectificación de los es
calefones de secretarios-administradores
de las Jautas provinciales de Banefioan-
oia y del Cuerpo de aspirantes á estos
cargos, publicados en la Gaceta ds Ma-
drid de 7 de Noviembre de 1902, y se in-
vitó á unos y á otros, tanti. sativos con .
cesantes, á que solicitasen su inolusión
en la Dirección general de Administra-
ción antes del 31 de Marzo siguiente.

Sesión de 20 de Mayo de 1908
Sinores que asistieron

Palaoio

Díaz Rodríguez (presidente), Cavan-
na, Lóp.z Olavide, Izquierdo, Goitia y
Martínez Vargas Maohuoa.

40, Ricardo Enamorado Alvarez Cas-
triüón,exoluido oon arreglo al oaso 7.*
del art. 80.

Abierta la sesión á las nueve en punto
de la mañana, bajo la presidencia del sé-
ñor coronel vicepresidente de la Comi-
sión mixta,D. Manuel Díaz Rodríguez y
con asistencia de los señores vocales fa-
oultetivos D. Justo Gavaldá yD. Andrés
Jurado da laParra, fué leída yaprobada
el aota de la anterior.

210, León S <nz Morales, soldado por
hallarse sirviendo oomo voluntario.

243, Manual Gómez Síoristáu, id. por
id.id.

Responde la tormaoión de los esoalafo
nes á la necesidad de constituir un orga-
nismo compuesto de personas idóneas,
que, p .r sus espeoiales aptitudes y afi-
ciones á este ramo de la Beneficencia,
puedan consagrarse constantemente, oon
íateligeaoia y oon entusiasmo al desem-
peño de las Secretarías de las Juntas,
cuya misión reviste espacial importancia
para la organización ydesarrollo de este
servicie; y oomo todo loque significa or
ganizaoióa de cargos sa traduce en esta
hilidad, era de esperar que ouantos sa
enoaentran en oondioiones de alcanzar
«ata eituación se hubieran apresurado á
«alioitar el ingreso en los escalafones.

Pero no ha sucedido así; de los 47 se-
oretarios administradoras que se hallan
80 e¡eroioio del oargo, por estar vaoantes
«s provinoias de Canarias y Cáoeres,
«olo han aoudido 20 de los qn t sirven en
Impiedad y 10 interinamente, no ha-
cendólo hecho los restantes, oon impli-co abandono desús dereohos, á pesar
09 « prevenoión terminante de que,

cíes 252, Fernando Aguilera Pérez Herras-
te, excluido oon arreglo al caso 7.* del
art. 80.

3.° Qae las vacantes que dejen de
proveerse en seoretarios administradores
y aspirantes por el orden establecido an-
teriormente, se anunciarán á nuevo con-
curso pera que puedan solioit.rles los
que reúnan las condiciones que al efeoto
se determinen.

262, Mariano Molina Rodríguez, se or-
dena al distrito clasifique á ante mozo
per no hallarse en filas.Auto seguido la Comisión prooedió al

juioiode exenciones yrevisión de excep-
ciones de años anteriores, obteniendo el
siguiente resultada:

285, Juan Fernández de la Puente y
Solozarno, excluido con arreglo al oaso
7.0dolart. 80.4.° Las plazas de seoretarios adminis

tradores qua resulten vaoantes después
de los oonoursos indicados serán desem-
peñadas interinamente por los ofioiales
del Negociado de Beneficencia de los
respectivos Gobiernos oiviles.

Reemplazo de 1908.
Congreso

309, Ignacio Eleta Cerón, saldado per
hallarse sirviendo oomo voluntario.

37, Luis Sooiats Ramón, inútil, ex-
oiuído temporalmente.

329, Luis Ripollés Calvo, excluido oen
arreglo al oaso 7.° del art. 80.

Hospital
166, Viotoriano Casado Eugenio, in-

útil, idem id.

Castroverde
Lo que de Real orden comunico á

V.S. para su conocimiento y demás efeo
tos. Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 22 de Agosto de 1908.— Cierva.
Señor gobernador civil,presidente de la

Junta provinoial de Beneficencia.
(Gaceta 26 Agosto.)

25, José Gúmez Lombardero, talla
1'540; remítase el certificado á la Comi-
sión Mixta de Lugo.184, Franoisoo Delgado Rey, soldado

por haber resultado útil.
211, Telesforo Araque Nieto, soldado

por hallarse sirviendo oomo voluntario.

Reemplazo de 1907
Revisión

219, Franoisoo Eohevarría Palaoín, in-
útil,exoiuído temporalmente.

Leganés
4, Félix Garoía Parada, soldado oondi-

oional, oomprendido en el oaso 2.' del
artículo 87.

5, Guillermo Ordóñez Maroto, inútil,
continúa exoluido temporalmente.

REAL ORDEN 243, Ensebio Vioenre Agustín Cañete,
talla 1*541, excluido temporalmente.limo. Sr.: Para el debido conocimiento

de los funcionarios administrativos, acti-
vos y cesantes, dependientes de este Mi'

253, Buenaventura Justo de la Calle
Rodríguez, útiloondioional.
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plimiento de lo que dispone el art. 129
del R .glamento, habiéndose oontestado
afirmativamente por dicho representan

te en vista de las diligencias de identifi-
cación verifioad«is por los Ayuntamien

tos y presepjtaias ea esta Omisión.

11, Telesforo Prudencio Cuadrado Or-
dóñez, talla 1*491, inútil,continúa id.id.

Villaverde Tituloia

10, Gaspar Rodríguez López, inútil,
continúa exoluido temporalmente.

1, Juan Pascasio Garoía Maquada, in-

útil.Se le excluye por haber sufrido las
tres revisiones que previene la Ley.

12, Pablo Bernardo GallegoMingo, sol
dado condicional , oomprendido en el
easo 2.* del art. 87.

11, Pedro Zapatero Terrero, soldado
por haber cesado la excepoión.

13, DionisioMorales Merbo, id., id.1.*
idem.

Torrejón de Velasoo
12, Agapito Julio Puigarrón Garoía,

inútil,continúa exoluido temporalmente.
2, Ciriaoo Yáñ^z de Diego, soldado

oondioional, oomprendido en el oaso 1.*
del art. 87. Cumplió las tres revisiones
que previene la Ley.

Igualmente, y en cumplimiento de lo
que disponen los artículos 124 da la ley
y123 del R?glam8r to, sa hizo presente
en oada oaso á todos los interesados el
dereoho que les asiste da recurrir en al-
zada ante elMinisterio de ¡a Gobernación
si no estuvieran conformes oon el acuer
do adoptado por la Comisión mixta do
Reclutamiento.

16, Agustín Rodríguez Luque, talla
1*537, continúa exoluido temporalmente.

15, Pedro Dalgado Zapatero, soldado
por haber desistido de la exoepoión ale
gada.20, Mariano Maroto Diaz, soldado por

haber cesado la exoepoión.
6,Bisilio Gamboa Alcalde, id.id.id.

Id.id.21, Ulpiano Larrio Navarro, soldado
oondioional, oomprendido en el oaso 1.'
del art. 87.

23, Paulino Sánohez Monje, talla1'517,
continúa exoluido temporalmente. Justi-
ficó la excepoión.

12, Marcelo Sánchez Ugena, id.id. 2."
id.Id.id.

23, B.rnardino Perales Fernández, sol-
dado por haber cesado la exoepoión.

Valdemoro
Moraleja de Enmedio 1, Anastasio Móstoles Vara, soldado

oondioional, oomprendido en el onso 1.*
del art. 87. Cumplió las tres revisiones
que previene la Ley.

Con looual se dio por terminada la se-
sión, extendiéndose la correspondiente
aota que firman elseñor presidente de la
Comisión y los señores vocales, oonmige
el secretario accidental de que certifico.
Francisco Sánohez Ortega.

1,Mariano Jenaro Salomé Pompa Ro-
dríguez, soldado oondioional, compren-
dí o en elcase 6.* del art. 87.

Málaga
123,-Manuel Campal ¡B.rrionuevo talla

1*520, remítase el certificado á la Comi-
sión Mixta de Málaga.2, Franoisoo Ruiz Segovia, talla 1*518,

eontinúa excluido temporalmente.
11, D¡mingo Rodríguez González, talla

1*540. Se le excluye por haber sufrido
las tres id.id.

Reemplazo de 1905.— Revisión
Móstoles

3, Felipe Manrique Montero, soldado
oondioional, oomprendido en el oaso 2.*
del art. 87.

Leganés
Villaverde Ministerio de lia ienda1, Anastasio Gómez Benavente, inútil,

sa le exoluye por haber sufrida las tres
revisiones que previene la ley.

1, Baldomcro Mancebo Elvira,soldado
condioional, comprendido en el oaso 2/
dal art. 87. Cumplió les tras revisiones
que previene laLey.

Direociói.general «*elTesoro pública
4, Próspero Martín Manrique, ídem.,

idem id. 3,Fermín Ugena Colmenar, talla 1*517,
idem id. id. Dirección general de Aduanas5, Vicente Hernández Giroia, idem, id.

4, Juan Santoroaz Martínez, soldado
oondioional oomprendido en el oaso 1.'
del art. 87, oumplió las tres revisiones
que previene la ley.

5, Diniel Sebastián Laguna Velasoo,
id.id. 1.° id.Pendiente de una revisión.

CIRCULARidem.
7, EmilioPérez Torrejón, idem, i!.7."

idem.
13, Zicarias Esquivias Bravo, talla

1*527. S3 le exoluye por haber sufrido
las tres revisiones que previne laLey.

Por el Ministerio de H rienda se ha
diotado, oon feoha 17 del aotual, la si-
guiente Real orden, publicada en la Ga-
ceta de Madrid del día 18 y dirigida al
Direotor general de Aduanas:

8, Rosauro Garoía Reyes, talla 1*523,
aantinúa excluido temporalmente. 5, Dimas Mariano Maroto Sánohez, sol

dado por haber cesado la exoepoión. 14, José Serrano Garoía, soldado oon-
dioional, oomprendido en el oaso 1.' del
art. 87. Cumplió las tres id.id.

Parla 7, Raimundo José Alvarez Luzán, sol-
dado oondioional oomprendido en eloaso
2.* del art. 87, cumplió las tres revisio-
nes que previene la ley.

«limo. Sr.: En consecuencia de las dis-
posiciones adoptadas para retirar de la
circulación la moneda de plata de cuño
ilegítimo, y á fin de que pueda f].roerse
la debida vigilanoiasobre los transpor-
tes y destino de la plata en pasta, impo-
sibilitando las aouñaoiones fraudulentas;

18, Carmelo Castro Hernández, inútil,
idem id.id. Alcubilla de Avellaneda

Pinto 2, Filomeno Santamaría Peñalba, talla
1'520. R mítase el oertifioado á la Comi-
sión mixta de Soria.

3, Marcial Carrero Batres, idem, id.
idem id.

11, Cándido Pérez Monzón, id. id. 1.*,
idemid.id.

6, Franoisoo Serrano Carrero, soldado
oondioional, oomprendido en el oaso 1.*
del art. 87.

13, Cesáreo Pérez Martín, id. id., id.id.
21, Antonio Almendro Arquez, id. id.

2/, id.id.

Reemplazo ds 1904.
—

Revisión
Léganos S. M. elRey (q. D.g), de conformidad

con lo propuesto por esa Dirección gene-
ral,ha tenido á bien disponer:

10, José Isidoro Lozano Raposo, solda-
do condicional oomprendido en el oaso
2.* del art. 87.

Núm. 7,B3rnardo Rodenas Royo, sol-
dado oondioional oomprendido en el oa-
so 2/ del art.87. Pendiente de una re-

Móstoles

3,Laureano Moreno Aguado, soldado
oondioional oomprendido en el oaso 2."
del art. 87, oumplió las tres revisiones
que previene la ley.

.1.* La importaoión de la plata pura é
aleada en pasta sólo podrá efectuarse por
las Aduar as establecidas en las capitales
de provinoia ypor las de Irfln,Port Bjo,
Valenoia de Aloántara, Cartagena, Vigo
yGijón, en las que, previo análisis, se
determinará su ley.

14, Gavino Sánohez Benavente, id. id.
idem.

visión.
Mostelas

15, Francisco Fernández Agnado, idem
idem id.

1, Julio Rayes Cuóllar, inútil;oonti-
núa exoiuído temporalmente. ídem id.7,Elias San Martín Montero.id. id. 1.',

idem id.id.19, Sebastián Pantoja Díaz, inútil,oon
-

tinúa exoluido temporalmente.

2, Julián Montero Rodríguez, soldado
oondioional oomprendido eu el oaso 1.*
del art. 87. Iiem id.

Parla
2.* Las oantidades de plata que se im-

porten deberán oirculur oon guía, que
expedirá la Aduana en que el despache
se realice, anotando ouantas expida en el
correspondiente registro. Estas guías se-
rán talonarias, y se compondrán da ma-
triz,principal yduplicada. La matriz se
nrohivará en la Aduana, la prinoipal se
entregará al importador yla du.lioada se
enviará para su revisión y archivo á la
Direooióu general del Tasnro.

San Martín de la Vega 2, Antonio Escobar González, soldado
oondioional comprendido en el case 2.*
del art. 87, oumplió las tres revisiones
que previene la ley.

2, Saturnino González Garaés, soldado
.sndioional oomprendido en el oaso 2.*
del art. 87.

San Martín de la Vega
6, Mariano Biendioho Gómez, inútil;

continúa exoiuído temporalmente. ídem
idem.4, Toribio Blas Núñez Villalba,id. id

1.* idem.

4, Juan de Mata Jiménez Macada, in-
útil,se le excluye por haber sufrido las
tres revisiones qne previene la ley.

Reemplazo de 1903.
—

Revisión
Torrejón de Velasen9, Eugenio Gallego Justo, inútil,oon-

tinúa exoiuído temporalmente. 7, Catalino Vara Sacristán, soldado
oondioional oomprendido en el caso 1.*
del art. 87, cumplió las tres revisiones
que previene la ley.

Núm. 2, Jaointo Siles Pérez, soldado
oondioional oomprendido en el oaso l.»
del art. 87. Cumplió las tres revisiones
que previene la ley.

12, Elias Villanueva Carpintero, solda-
do oondioional comprendido en el oaso
1.* del art. 87. 3.* Loa destinatarios ó receptoras de

la plata que se importe aleada á leyes
desde 825 á 910 milésimas, llevarán
cuenta corriente de su inversión, y sus
estHbleoimientos, fábrioas ó talleres que-
darán sujetos á la fiscalización que do-
termine la Diraooión general del Tesoro.

Tituloia Pinto Reemplazo de 1902. —Revisión
Serranillos1, Antonio Hijosa Garoía, se devuelve

al expediente para su ampliación.
2, Eduardo Martín Lasarte Suárez, id.

idemid.

3, Baldomcro Manzanedo López, solda-
do oondioional oomprendido en el oaso 1.*
del art. 87, oumplió las tres revisiones
que previene la ley.

Núm. 3, Pedro Fernández Freijóo, sol
dado oondioional comprendido en el oa
so 1.' del art. 87. Cumplió las tres revi-
siones que praviana la ley.

17, Tomás Saniero María, inútil,se le
excluya por habar sufrido las tres revi-
siones que previene le ley.

Toirejón de la Calzada
4.' El reoeptor ó consignatario de la

plata que se importe deberá estar ins
-

oriptoen la matríoula industrial en al-
gún-! de los ipígrafes que autorioen las
transformaciones ó venta de dioho me-
tal.

3, Jasé Gómez de Calis, soldado por
haber obtenido la talla de 1*551.

Desestimar por improcedente la ins
tanoia de Antonio Martín Alonso, padre
del mozo Ignaoio Martín Díaz, núm. 6 de
Aranjuez para el aotual reemplazo, en la
que solioita que á su refació hijo a. le
exceptúa del servicio militar activo por
tener otro mayor de 17 anís que piensa

15, Ezequiel Daniel Infante Lozano, re-
clámese oertif ioaoión de este mozo alPe-
nal de Chinchilla.

Torrejón de Velasoo
2,Román Robles Castillo, soldado oon

dioional oomprendido en el oaso 2/ del
artículo 87.

San Martín de la Vega 5." La plata que se produzca en el
país quedará sujeta á las mismas forma-
lidades de oiroulaoión, inversión y fisca-
lización que la importada del extranjero.
Las guías las expedirá el jefe de la Fá-
brica, el cual, bajo su responsabilidad,
determinará la ley y se someterá al vi-
sado de lajAduana, ó, en su defecto, de la
dopendenoia de Hacienda más próxima,
que las anotará en el registro correspon-
diente. La Administración entregará

*

3, Valentín Aguedo López Harás, inú-
til,continúa exoiuído temporalmente.

2, Ángel Aranda Sánchez, soldado por
haber casado la exoepoión.

4, Eugenio Zurdo Rabio, talla 1*515.
Sa le excluye por haber sufrido las tres
revisiones que previene laLey. Justificó
la excepción.

oontraer matrimonio
Por el señor secretario accidental, á

nombre da la Comisión, s« interrogó al
representante del distrito que ha oonou-
rrido en este día á verificar las operacio-
nes da reclutamiento si tenía la absoluta
s.guridad respecto á que los mismos ó
sus padres, hermanos, etc., fueran las
verdaderas personas interesadas en oum

Valdemoro
5, Joaquín Sevillano López, soldado

oondioional oomprendido en el oaso 2.*
del art. 87. 7, Vioente Borox de laMuela, soldado

oondioional, oomprendido en el oaso 2.*
del art. 87. Cumplió las tres revisiones
que pieviene laLey.

16, Lorenzo Franoisoo Rosell Pérez,
soldado por haber obtenido la talla de
1*545.
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los fabricantes los libros talonarios de

g6 • Las guisa dabaráa acompañar las

exaedioiones ea los transportas por oa

minos ordinarios, ó presentarse y ano-

tarse en el talón en el aoto de las factu-

raciones para los transportes por oami-

noa de hierro. Ea las mismas guías se

anotará el número dal talón da factura-
oióa, y aa la asiaoión de llegada se oon
signará también la presentación de la
guia y el nombre del que reciba el gene
re; y

5.» Se suspenderá el visado de las
guías siempre qua en la respectiva de-
pendencia no ooaste que los industrial s
han cumplí lolos requisitos sinalados en
las reglas anteriores.

da portal, cerina y cuarto dormitorio,
otro cuarto, cuadra ycorral, oon un pe-
dazo de sótano en la planta baja, yen la
alta dos camarillas que doblaa sobre el
portal, ojarto y oooina, ocupando una
superficie de 1.236 pies cuadrados. Ta-
sada en 630 pesetas.

Madrid 8 de Junio da 1908.=Albert»
Vela y López.=El escribano, José Dal-
mau.

(Núm. 2.259.) (B.-919.)

6.* Los oi'adernos de guías que los
industrialea necesiten se f-ieilitarán gra-
tis por las dependencias de Hioit-n la pre-
via devoluoión da lasmatrias de los ma-
teriales de los talones utilizados.

Don Alberto Vela y Lóp% jaez le pri-
mera instancia ó iastruerióa del dis-
trito de Ba'ana vista de esta oorte.
Por el presante cito, Ha ao y emplazo

á Francisca Martín D.Igalo, hija de
Longinosy de Pdtra, da veiatiú-1 años
de edad, soltera, sirvienta, natural de
Puebla de 3an J iliáo,provinoia de Lugo
y vecina qua fué le esta corte, para que
ea el término de diez días, o >n talos des-
de el siguiente alen qua esta rpjquisitoria
se inserta en la Qiceta ¡fe Mnd td, compa-
rezca en mi Sala-audiencia, sita en elPa-
laoio da lo* Juzgados, calla del Gmeral
Castaños, con elobjeto de qae responda
á los cargas qua la raenitan en el suma-
rioque se instruye p«r hurto de alh jas;
apercibido que, de n« verifioarlo, será
declarad, reb*lda y la parará el perjui-
cio á que hubiere lugar.

Almism'.i si-inp'3 ruotgo yenoarg á to-
das las autoridades, y ordeno á i*s «gen-
tes de la polioía judicial procedan á la
busoa de la expresada proaeeade, cuyas
senas parsonales se desconocen, y ea el
ease de ser habida la pongan á mi dis-
posición en clase de presa en la Cárcel
de esta oorte.

Madrid 24 de Junio de 193S.=Albert*
Vela yLópez.=E1 escribano, J.séD_d-

mau.

Advertencias
1.a Nise admitirán posturas qua no

cubran las dos teroeraa partes del avalúo.La Dirección general de Aduanas re-
mitirá á sus ofioiaas directamente los
cuadernos da guía qua estime oonvenien-
te, ypara las ppjb'aciones dal iaterior, la
Delegaciones de Haaianda las solicitarán
da la Dirección geawal del Tesoro, utili•

zando, oaso necesario, el telégrafo en el
nú-sero que crean indispanssb'e, y diohi
Centro direolivo se las facilitará de las
que oon dicho objeto lesnvíe el de Adua
ñas.

2.a Para tomar parte en la subasta los
lioitadores deberán oonsigoar previa-
mente en la oficina destinada al efaoto el
10 por 100 de dicho valor.7.» Las aateriores disposiciones en-

trarán en vigor el día 1.* de Setiembre
3." N)existen títulos de propiedad de

referida finoa.próx mo.
Da Real orden lo digo á V.I.para su

conocimiento y efectos correspondien-
tes.»

Dapdoea Chioohóa á 24 de Ag sto de
1903 =Alfredo de la Pena.=El escriba-
no, firmado.

E.tos Centros direotivos, para cumpli-

miento de la preinserta Raal orden, han
aoord.do establecer las siguientes reglas:

(Ni a. 3.013.M (C—193.)

Por las Delegaciones de Hacienda sa
11 ivará un registro por el qua se ooaoz.a
en toda tiempo á qué industria' sa han
entregado los ouaderaos da guias, oon la
numeracióa da ¡as mismas; y

1.* Los dueñas ó encargados da las
fábricas de dasplataoión; los encargados
de los talleres en que la plata se trans
forma, ylos comerciantes ó almacenistas
que se dediquen á lacompra y venta del
mismo metal, presentarán, dentro de los
primeros quinos días de S .siembra pro
ximo, en la Aduana ó en la Delegación de
Hacienda más próxima, relaoión jurada
de la plata que tengan en sus estableci-
mientos, oonsignando separadamente.

Don José Martínez Marín, juez de pri-
mera instancia é instrucción del dis-
trito de la Universidad de esta corte.
Por el presante oito, llam > y emplazo

á Luis MingoMoooroa, de 19 -iñis, hijo
de Matías y de Clara, natural de Badajoz,
y veoiao de esta oorte, can domioilio en
la calle da San Pddro, 6 (Tatuar), solte-
ro y de profasióa periodista, para que en
el término de oiano dias, contados desde
el siguiente al en qua esta requisitoria
se inserta en la Gaceta de Midrid,oom-
parezoa en mi Sala-audiencia, sita en el
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene-
ral Castaños, oon el objeto de ser reduci-
do á prisión por oausa que se le sigua per
delito de imprenta, apercibido qua, de
no verificarlo, será deolarado rebelde y
le parará el perjuicio á que hubiare lu-
gar.

7:* Por la Delegación de Hacienda,
por si cuando lo estima conveniente, ó
cumpliendo órdenes da ia Dirección ge-
neral dal Tesoro, se ejeroerá la debida
vigilancia en las fábrioas, talleras ó co-
mercios obligados al cumplimiento de la
Real orden de 17 del aotual, dando cono-
oimiento á dioho Centro directivo del re-
sultado que ofrezcan sus visitas.

a) La plata pura ó aleada á ley supe-
rior á 910 milésimas.

b) La plata aleada á leyes da 825 á 910
milésimas.

Estas Direcoianes generales encarecen
á V. S. la importancia del servioio, Ha

-
mande su atención muy especialmente
sobre el mismo; advirtió .dolé que oon el
exacto cumplimiento de lo dispuesto se
han ds evitar de un modo efioaz las acu-
ñaciones fraudulentas de moneda de pía
ta, puesto que se dificulta la adquisioión
del metal por los falsificadores, procu-
rando V.S. por todos los medios que en
esa provincia se ejarza la debida vigilan
oía, dando V.S. cuenta mansualmente á
Dirección general del Tasoro de la mar-
cha del servicio.

(Núm. 2.372.) (B.—982.)
BUENAVISTA

Don Alberto Vela y Lópaz, juez de pri-
mera instanoia é i:s .ruooóia del distri_
to de Buenavista de esta oorte.
Por el presente cito, Hamo yemplazo

á Rafael María Isidro Expósito, natural
de Zamora, desoonooié-tdcse sos padres,
de veintisiete años de edad, soltera, es-
cribiente, veoino de Madrid, qaa habi-
tó en la calle Masón da Paredes, núata-
re 19, pise tercero, para qua en el tér-
mino de diez dias, cántalos desde et
siguiente al en que esta tm
inserta en la Gaceta, de Mii'id, oompa-
rezoa en mi Sala audiencia, sita eielPa-
lacio de los Jazga ios, calla del General
Castaños, eon elobjate de que responda
á los oargos qua le resultan en el sama
rioqaa instruya por hurto; apercibid»
que, da no verificarlo, será déoiaradore-
belde y le parará el par juioio á que hu-
biere lugar.

Almismo tiempo ruega y encargo i
todas las autoridades, y ord.no á los
agentes de la policía judioial prooedan á
la busoa del expresado procesado, cu
yas señas personales san: estatura regu-
1.r,pele castaño, ej<os pardos, oolor del
rostro moreno y viste tr;jjde am .rioana
de paña escuro; yen eloaso de ser habido
lo pongan á mi disposición en la Cárcel
de esta corte en concepto de preso.

Madrid á 26 de Junio de 1908.=Albar-
to Vela y López.=El esoribano, José
Dalmau.

c) La plata aleada á leyes inferiores á
825 milésimas.

2.' Los indicados industriales lleva-
rán una cuanta corriente de la plata alea-
da á leyes de 825 á 910 milésimas, oon
sujaooióa al modelo adjunto. Para esta
¡menta corriente constituirá el oargo la
plata en barras, planchas ó en otra for-
ma que se declaren ea la relaoión á que
se refiere laregla anterior; laque se pro-
duzoa sn el establecimiento y la que se
importe ó se reciba de otros, oon la guia
correspondiente. Constituirá la data la
plata que sa transforma, la que se expor-
te, la que se expida para el interior del
Reino y las mermas prudenciales de fa-
brioaoión.

Al mismo tiempo ruego y encargo á
tedas las autoridades, y ordeno á los
agantes de la polioía judioial procedan á
la busoa del expresado prooesado, ouyas
señas personales son: estatura regular,
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular
yoolor del rostro moreno, y en el oaso
de sar habido lo pongan á midisposición
á los efectos expresados.

Del recibo de la presente orden circu-
lar, que hará insertar en elBolbtín Ofi
cial de la provincia, y de los seie ejem
piares que son adjuntos, se servirá V.S.
dar aviso á la Direooión general del Te
soro.

Madrid 23 de Abril de 1908.= José
Martínez.p=El escribano, Lioanoiado Vi-
cente Moreno.

La plata á que se refieren los apartados
a) y c) de la regla 1.* se anotará en cua-
dernos registros per expediciones, á los
afectos de las justificaciones de proce-
dencia y destino que en las guias se oon-
signen.

(Nú n. 1.031. \u25a0
BUE^^^^

(B.—733.)

Dios guarda á V.S. muchos años. Ma
drid 24 de Agosto de 1903.— El direotor
general del Tesoro, José Martínez Agu
lió.

—
El director general de Aduanas, Ja

sé Vaídós.
—

Señor delegado da Hacienda
en la provincia de

Don Alberto Vela y López, juez de pri
mera instanoia y de instruooión del
distrito de Buenavista de esta oorte.
Por el presente oito, llamo yemplazo

á Julián Roca de laTorre, de treinta años
de edad, soltero, natural de esta corte,

habiendo vivido en la oalle de Bravo Mu
rillo,núm. 121, bajo, para qua en eltér-
mino de diez días, contados desde el si-
guiente al en qua esta requisitoria se in-
serta en la Gaceta de Madrid, oomparezoa
en mi Sala audianoiit, sita en el Palacio
de los Juzgados, oalle del General Casta
ñas, oon el objeto ds que responda á los
cargos qua le resultan en sumario que
oontra él se sigue por est..f . da un reloj
de or.o, apercibido qut*, da no varifi-
oarlo, será declaral'» rebelde y le parará
el perjuicio á que hubiere lugar.

»•* En los oinoo primeras días de los
jne.es de Enero, Abril,Julio y Octubre,
les industriales referidos enviarán á la
íependenoia de Hacienda encargada de
Tia.r las guías un resumen de los asien

realizados durante el trimestre ante-
rior, expresando s paradamente las can-
tidades expedidas y transformadas en el
P>l3 y las destinadas al extranjero, la
°nal, sin demora, lo remitirán á la Direo-«on general del Tesoro.

(Gaceta 25 Agosto).

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juasaioa de 1." lnsitanola

CHINCHÓN

Don Alfredo de la Paña y O.-tiz de Zira-
te, juez munioipal da esta villa,interi-
no de instruoción del partido par va-*• Las libras da ouentas oorrientes y

«gi-tros qne están obligados á llevar los
'Qdastrialas sujatos á las anteriores re_
8 as serán reqaisitados Por laa Tesore-r «a de Hacienda de la provinoia,estam-
pando en oada hoja el sello de laoficina,
T sn la primera una nota haoiendo oons
,lrel súm=ro da folio3 que tenga el li.

0 7 la feoha en que se extiende la nota,
1lT^Par 6l t8aorero de H«eiend8.
d

s libr9a yragistras requisitados se
solverán á los interesados al día si-
|«ente da ser recibidos, sin que bajo

pretexto pueda demorarse la en-

cante.
Hago sabar: Que en el expediente de

exacción de costas de la causa por lesio-
nes oontra Melchor Garoía Campos, yen
virtud de providenoia diotada en esta fe-
oha, se saca á primera ypúbiioa subasta,
qua tendrá lugar en laSala-audianoia de
este Juzgado eldia 18 de Setiembre pro
ximo y hora de las once de la mañana, la
siguiente finoa embargada al procesado:

(Núm. 2.404.) (B.-1.008.)
CHAMBERÍ

Almismo tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes da la policía judioial prooedan á
la busca dsi expresado prooesado, cu

Den José Martínez Enríquez, juez ds pri-
mera instancia é instrucción del dis-
tritode Chamberí de esta corta.
Por el presente rito, llamo y emplazo

á Juan Antonio N., vendedor de f otas
ambulante, y de naos cincuenta youatro
años de edad, y ouyo paradero se ignora,
para qua en el término da diez días, oon
lados des¡e el siguie ,t« al eu que <stft
requisitoria po inserí, en la Gaceta de
Madrid, comparases en miSala auü _e¡>

-

yas señas persoosles son: estatura más
biík alta, oarnes regulares, p lo negro,
celor moreno, usa bigote y viste traja de
americana oscuro, sombrero bocg > y bo
tas becerro, yen el oaso de ser habido lo
pongan á midisposioión en ciase do preso
en la Cárcel de hombres.

Uaa o.sae.íl ipoblaoióa de Villarejo
de Silvanos y su oalle del Cañudo, nú
mero 20; linda derecha entrando Esteban
Martínez, izquierda oon la oalle Oscura
y espalda Carmen Garnadio; se compone
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cía, sita en el Palrcio de les Jnzgades,
calla del General Casteñcs, con el objete
ds responder iks cargas que le resol-
tan en causa por exper dieión de mone-
da falsa; aperoibido qne, de no verificar-
lo, será declarado rebelde ylepararáel
perjuioioá que hubiere lugar.\

instrucción del distrito de laLatina de
esta certa.

en la oalle de Balen, núm. 2,piso segun-
do,icumplir la pena que le ha sido im-
puesta en el juioio de faltas núm. 1.025
de 1907 que pande en este Juzgado por
esoándalo, aperoibida que, da no verifi-
carlo, la parará el perjuioio á que haya
lugar en deraoho

En virtud de providenoia diotada ei
día 14 del aotual por el señor juez mu
nioipal del distrito del Congreso de esta
corte, en el juicio de faltas que se instru
ye por lesiones, se oita á Enrique Auñón
Gómez, de 35 años, casado, y Matilde
Moreno Saez, de 32 años, casada, ambos
sin domioilio,para que comparezcan en
su Sala de audiencia, sita en la calle de
Lsón, números 40 y42, principal, dentro
del término de quinto dia, á oontar desde
el siguiente á la feoha de la inseroión de
este edicto en los periódicos oficiales, oon
objeto de oelebrar juioio de faltas, de-
biendo oonourrir al mismo tiempo en la
forma yoon las prevenciones especiales
determinadas en la ley de Enj .idamente
criminal.

Por el presente oito,Hamo y empla-
zo á Joaquín Más Burgada, natnral de
Crevillente, hijo de Joaquín yFrancisca,
de treinta y tres años de edad, jornalero,
oasado oon María Asnal y con domioilio
Cava Alta,19, piso segundo, núm. 8, pa-
ra que en el término de diez días, conta-

dos desde el siguiente en que esta requiei
toria se inserte en la Gaceta de Madrid,
oomparezoa en miSala audienoia, sita en
el Palaoio de los Juzgados, oalle del Ge-
neral Castaños, oon el objeto de notifi-
carle el auto de prisión diotade en el su-
mario qua se le sigue por estafa; aperoi
bidé que, de no verificarlo, será declara-
do rebelde yle parará el perjuicio á que
hubiere lngar.

Almismo tiempo ruego yenoargo á to-
das las autoridades yordeno á los agen-
tes de la policía judioial prooedan á la

busca del expresado prooesado, cuyas se
ñas personales son: estatura regular,
delgada, pelo caneco, usa bigote y viste
americana osonra y pantalón celar oafé,
y en el caso da ser habido lo pongan á
mi disptsioión en este Juzgado oomo
preso comunicado.

Madrid 27 de F..brero de 1908.— Visto
bueno, Fermín Castañón^^lsacreta-

J. Miri< FusntesB
69 iA (B.—532.)

En virtud de providenoia del señor
juez munioipal del distrito de Buenavis-
ta de esta oorte, por elpresente se oita y
llama á Antonio Sánohez, que dijo vivir
en la oalle de Cabestreros, 16, youyo pa
radero en la aotualidad sa ignora, para
que en el término de nueve días oompa-
rezoa en dicho Juzgado, sito en la calle
de Belén,núm. 2, piso segundo, á cum-
plir lapena que le ha sido impuesta en
el juioio de faltfts núm, 15 de 1908 que
pende en este Juzgado por malos tratos,
aperoibido que, de no verificarlo, le pa-
rará el perjuicio á que haya lugar en de

Madrid 10 de Julio de 1908.= José Mar
tínez E¡iríqufz.=El escribano, Grases
Vidal.=Es copia: el esoribane, por mi
cempfñero Sr. López, licenciado Ful-
gencio Muzas.

Almismo tiempo ruego yencargo á to-
das las autoridades yordeno á los agen-
tes de la policía judioial, prooedan á la
busoa del expresado prooesado, cuyas se-
ñas personales son: estatura regular, pe-
lo y c jos negros, yen oaso de ser habido
lepongan á mi disposición en laCároel
celular.

Madrid 14 da Agosto de 1903.— V." B.»
Avelino Fernández de la Poza.

—
El se-

cretario, Emilio Buoeta.
(B.-1.119.) (Núm. 2.932.) (B.^1.330.)

LATINA
BUENAVISTA

En virtud de providenoia diotada por
D. Gabriel de Usara y Sánohez, juaz mu-
nioipalsuplente del distrito de la Latina
de esta corta, dictada en expediente de
juioio de faltas seguido en este Juzgado,
bajo elnúmero 1.916 del año aotual, por
desobediencia á los agentes de la autori-
dad, se oita y llama á MiguelFloras Bás,
mayor de edad, da oficio curtidor, natu-
ral de Hortaleza (Madrid), veoino que fué
de Pozuelo da Aiaroón, ouyo aotual pa-
radero se ignora, para que el día. .. da
Setiembre próximo, á las nueve de la
m-ñane, comparezca en este Juzgado,
calle de las Maldonadas, núm. 11, á cele-
brar juiciode faltas, debiendo compare-
cer oon los testigos ydemás medios de
prueba de que intente valerse; aperci-
biéndole que, de no verificarlo, le para-
rá el perjuioio á que hubiese lugar.

Den Alberto Vela López, juez de instruc-
ción del distrito del Buenavista de esta
corte.

reoho.
Madrid 27 de Fabrero de 1908.=V.«B.#

Fermín Castañón.=El Secretario, J.Ma
rio Fuentes.

Madrid 13 de Agosto de 1908.== Juan
Alférez.=El esoribano, P. H. del Sr. Co-
bo, Alberto de Mercado.

Por la presente cito,llame y emplazo
íAgustín Arellano y Arellano,para que
en el término de diez días, contados
desde el siguiente al en que esta requi-
sitoria se inserte en laGaceta de Madrid,
oomparezoa en mi Sala audiencia, sita en
olPs lacio de los Juzgaras, oalle del Ge-
neral Castaños, con elobjeto de recibirle
indegatcria y llevar á oabo laprisión oon
tira él mismo decretada en causa que se
le sigue por robo, apercibido que, de no
verificarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuioio á que hubiere lugar.

(Núm. 705.)
CONGRESO

(B.-533.)
(Núm. 2 895.) (B.—1.309.)

ATARAZANAS
Don Valentín Diez de la Lastra, juez de

instrucción del distrito de Atarazanas
de esta ciudad.

Ea elexpedienta de juioio verbal do
faltas sequilo en este Juzgado oontra
José Robles pos* malos tratos, sa ha acor
dado oit.r al rtfadiio por medio dal Bo-
letín Oficial de esta provinoia, por ca-
recer de de micilipí, para qua dentro del
té.-miao de quisto -3ía des le que la iaser
oióa de la presente tenga lugar en elBo
lktíhOficial referido, oomparezoa en
la Audiencia da este Juzgado, sita en la
oalle del Ltón, 40, á celebrar el referido
juioio, debiendo ooaourrir al mismo con
los medios da prueba necesarios.

Por la presente requisitoria se oita y
llama á Venenoio Garoía Corral, de oin-
ouenta y nu6ve años ó'e edad, hijode Ru-
fino yMaría, natural de Viliaveta, pro-
vincia de Burgos, soltero, corredor de
alhajas, y á Encarnación Pérsz Gay, de
veinticinco eños de edad, natural de Vi-
llamariño, provincia de Lugo, hija de
Jote yCándida, soltera, sirvienta, cuyo
último domicilio oonocido lo tuvieron en
Madrid, Plazuela de las Comendadoras,
núm. 3, piso segundo, puerta núm. 1,y
ouyo aotual domicilio y paradero se ig
ñor an, para que dentro del término de
diez días, á contar desde la inserción de
la presente en la Gaceta de Madrid yBo
letines Oficiales de Madrid y Barce-
lona, comparezcan ante este Juzgado,
sito en el Palaoio de Justicia (Salón de
San Juan, al cbjeto de notificarles el au
to de prisión oontra los mismos, dicta
do en méritos del snmario que se les si-
gue sobre expendioión de billetes falsos
del Banoo de España, apercibiéndoles
que, de no oompereoer, les parará elper
juioioá que en derecho haya lugar y se
rán declarados rebeldes.

Almismo tiempo ruego yencargo á to
das las autoridades, y< rdeno á los agen
tes de la policía judioialprocedan á la
busca del expresado prooesado, y en el
oaso de ser hnbido lopongan á midispo-
sición en la Cárcel.

Y.para su inserción ea el Boletín
OFiciALjde esta provincia, expido lapre
santa en Madrid á 10 da Agosto da 1903.
=E1 seoretsrio, Emilio Baceta.

Dado en Madrid a 17 de Agosto de
1908.—V." B.% Gabriel ce Usera.=El se
oretario, 8evariano Millán.Madrid 13 de Agosto de 1908.=p:AIberto

Vela y López.=Ei escribano, licenciado
tnde.B

2.893.)B

(Núm. 2.931.) (B.—1.341.)
(Núa. 2.919.) (B.—1.311.)

VALLEOAS(B.—1.307.) En virtud de providenoia del señor
D.Gabriel de Usera ySánohez, juezmu -
nioipal sóplente del distrito déla Lati
na, se cita y llama por término de oinoo
días á José Rey y José Hernández Fer-
nández, de veintidós y dieoinueve años,
naturales de Madrid, provinoia de idem,
de estado solteros, ocupación jornaleros
y que dijo vivirel primero sin domicilio
y el segundo en la Travesía del Arenal,
núm. 2, bajo izquierda, á finde que com-
parezca en la Sala-audiencia de este Juz
gado, sito en la oalle de las Maldonadas,
núm. 11, principal, para la práctica de
una diligmoia pendiente en el mismo
aperoibidos que, de no oomparecer, les
parará el perjuioio que haya lugar.

LATINA
Don Julián Garoía Vidarte, doator en

Derecho oivily canónico, juez munioi
Den Juan Alférez Rubí, interine juez de

instruooión del distritode laLatina de
pal da la villade Valleoas.
Por lapresente se cita, llama yempla-

za á Gregorio Felipe Pérez Trejo, de
veintiocho años de edad, natural de Vigo
(Pontevedra), vecino de Valleoas, hijo de
Felipe y üe Augales, casado, jabonero,
oujo aotual domicilio y paradero se igno-
ran, para que, en término de ooho días á
oontar desde la publicación de esta requi
sitoria en los periódicos oficiales, oom -
parezca en este Juzgado, constituyéndo-
se en prisión decretada en causa que se
le sigue por lesiones, bajo aperoibimien
to da ser declarado rebelde y pararle el
perjuioio que haya lugar; pues asi lo ha
aoordado en providenoia de este día á
virad da la Audiencia provinoial de Ma-
drid, oomunioada por el señor juez de
instrucción de Alcalá de Henares.

asta corte.

Por la presente rito,Harto y emplazo
iEnrique Romero yRimero, natural de
Ortegaua, hijo de J'eé y Dolores, de
treinta y tres años de edad, casado oon
Adela Royo, negociante en corcho y oon
demioilio, Antonio Grilo, 13, 3* dere-
cha, para que en el término de diez días,
contados desde elsiguiente al en que esta
requisitoria se inserta en la Qaceta de
Madrid, oomparezoa en mi Sala audien-
cia, sita en el Paiacio de los Juzgados,
oalle del General Castaños, cen el objeto
de notificarle el auto de prisión diotado
en el sumarie qne se le signe por estafa,
aperoibido que, de ne verificarlo, será
declarado rebelde yle parará el perjui
sis £ que hubiere lugar.

Al propia tempo ruego y encargo á
todas Íes autoridades é individuos que
oonstitnyen la policía judioial, prooedan
á la busca ycaptura de les referidos Ve-
nancio García Corral y Encarnación Pé-
rez G¡y, poniéndolos en su caso á mi

Madrid 16 de Agosto de 1808.=V.° B.8
Gabriel da Usara.=El secretario, Ssve-
riano Millán.disposición

Dado en Baroelona á 9 de Agosto de
1908. — Valentín Diez de la Lastra.

—
Por mandato de su señoría, José Vicen-

(Núm. 2.961.) (B.—1.354.)

Alpropio tiempo mando á los agentes
de la polioía judioial,y encargo á todas
las aatoridades de cualquier oíase y dig-
nidad, qua prooedan á labusoa yoaptura
da dicho procesado, poniéndole á midis
posición oon las seguridades oonvenien
tes en la oároel de esta villo.

Almismo tiempo ruego y encargo á
todes las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judioialprooedan á
la busoa del expresado prooesado, cuyas
sañas personales son: estatura alta, pelo
y ojos negros, oolor del rostro bueno; y
su eleaso de ser habido lo pongan á mi
disposición en laCárcel oeiular.

ñnunciote B rrás.
(Núm. 2.907.) (B.—1.310.)

Eldía primero de Setiembre á las diez
serán vendidas en públioa subasta en el
cuartel de la Guardia civil,Garoía de
Paredes, armas ocupadas á infractores.

Juzgap-os municipales

BUENAVISTA
En virtud de providenoia del señor Dado en Valleoas á 15 de Junia de 1908.

=Essá el selle.=Julián Garoía Vidarte.
=P. S. M. el secretario, Rafael Soto.

Lo qua se haoe saber para conoci-
miento.Madrid 13 de Agosto de 1908.=Juan

Alferez.=El escribano, P. H.del Sr. Co
Ibs, Alberto de Mercado.

juez mnnioipal del distrito de Buen avia
ta de esta corte, por el presente se oita y
emplaza á Rita Ortiz de Pérez, qne dije
viviren la oalle de Jesús y María, núme-

Madrid 19 Agosto de 1908.
El teniente oeronel primer jefe

Trinitario Salazar.
(E.-391.)

Ypara su pubiioaoión en el Boletín
Oficial de la provinoia, expido la pre-
senta á 11 de Agosto de 1908.=E1 secre-
tario, Rafael Soto.

(Nún 2.896.) I!ro 7, y cuyo paradero en laaotualidad se
'8nera' Para (lue 8n °1 término de nueve

Peo Juan Alférez Rubí, juez interine de 1 dias oomparezoa en dioho Juzgado, site

(B.—1.308.)

(Núm. 2.917.) (B.—1.312.) Imprenta de A. Atonto, Barbieri, 8.—Madrid


